
 

 

 

 
 

 

 

MARÍA JOSÉ BUSUTIL SANTOS, como Secretario del Consejo de Administración de la 

Compañía Mercantil "NATRACEUTICAL, S.A.,”, con domicilio social en Valencia, Paseo 

Ruzafa, nº 9, y C.I.F. nº A96184882 

 

CERTIFICO: 

 

I. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 10 de septiembre 

de 2.002, protocolizados en escritura autorizada por el Notario de Alcanar, Don Agustín 

Verdera Server, el día 12 de septiembre de 2.002, al nº 1.018 de su protocolo, que 

causó la inscripción 21 en el Registro Mercantil de la Provincia de Valencia, esta 

sociedad se transformó en su actual forma de Sociedad Anónima, dando nueva 

redacción a los Estatutos Sociales.  

 

II. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 20 de junio de 

2.003, se incluyó un artículo 36-bis para regular el Comité de Auditoría de la entidad. 

 

III. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 20 de junio de 

2.003 y por el Consejo de Administración de fecha 28 de junio de 2.004, se da nueva 

redacción al artículo 5º de los Estatutos Sociales. 

 

IV. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 28 de junio de 

2.004, se modificaron los artículos 17 (derecho de asistencia a la Junta General: en lo 

relativo al número mínimo de acciones para asistir a la Junta y a la posibilidad de 

asistencia por medios de comunicación a distancia) y al artículo 20 (derecho de 

información del accionista). 

 

V. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 29 de junio de 

2.005, se modificaron los artículos 4 (domicilio social) y 32 (remuneración del Consejo 

de Administración). 

 

VI. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 29 de junio de 

2.005 y por el Consejo de Administración e 28 de julio de 2.005, se da nueva redacción 

al artículo 5º de los Estatutos Sociales. 

 

VII. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 19 de junio de 

2.006, se da nueva redacción a los artículos 15º y 29º de los Estatutos Sociales. 

 

VIII. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 29 de junio de 

2.005 y por el Consejo de Administración de 24 de octubre de 2.006, se da nueva 

redacción al artículo 5º de los Estatutos Sociales. 

 



 

 

 

IX. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 19 de junio de 

2.008, se da nueva redacción al artículo 25 de los Estatutos Sociales. 

 

X. Que en virtud de acuerdos adoptados por la Junta General de fecha 30 de mayo de 

2.013, se da nueva redacción a los artículos 14, 15, 16, 17, 21, 24, 32, 36bis, 38, 41 y 

45 de los Estatutos Sociales. 

 

XI. Que como consecuencia de todo lo anterior, el texto refundido de los Estatutos actuales 

de la entidad NATRACEUTICAL, S. A., es el que se transcribe a continuación: 

 

 

 

ESTATUTOS SOCIALES DE NATRACEUTICAL, S.A 

 

 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA DENOMINACION, OBJETO, DURACION Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD 

 

 

Artículo 1º.- DENOMINACION Y REGIMEN JURIDICO. 

 

La denominación de la sociedad, será la de "NATRACEUTICAL, S.A.". 

 

Tendrá nacionalidad española y se regirá por los presentes Estatutos, Ley de Régimen Jurídico 

de Sociedades Anónimas y demás disposiciones legales que le fueren aplicables. 

 

 

Artículo 2º.- OBJETO SOCIAL. 

 

Constituye el objeto de la sociedad 

 

1) Elaboración e investigación de principios activos e ingredientes nutraceúticos, procedentes 

de fuentes naturales, dirigidos específicamente a la prevención de enfermedades o como 

suplemento nutricional incorporado a productos de consumo diario (alimentos funcionales). 

Obtención de patentes de estos productos y de sus efectos beneficiosos una vez estén 

validados, para su posterior cesión de uso y comercialización a terceros. 

 

2) Elaboración de productos químicos y alimenticios a partir de productos vegetales, por 

medios tanto físicos como químicos, así como la comercialización, importación y exportación 

y en general, cualquier intermediación en la fabricación o comercialización de los mismos, 

sus extractos o derivados, así como la explotación de plantaciones agrícolas y de productos 

tropicales relacionados con las actividades mencionadas. 

 



 

 

 

3) Las actividades integrantes del objeto social podrán ser desarrolladas mediante la 

suscripción o adquisición de acciones o participaciones de sociedades con idéntico o similar 

objeto social. 

 

4) Queda excluida la actividad sujeta a la legislación especial de productos farmacéuticos. 

 

 

Artículo 3º.- DURACION. 

 

La duración de la sociedad es indefinida, dando comienzo a sus operaciones en la nueva forma 

anónima el día de otorgamiento de la escritura de transformación. 

 

 

Artículo 4º.- DOMICILIO SOCIAL. 

 

La Sociedad tiene su domicilio en la población de La Sociedad tiene su domicilio en la población 

de Valencia, Paseo de Ruzafa, nº 9, pta. 11. 

 

El Consejo de Administración, sin acuerdo previo de la Junta General, puede cambiar el 

domicilio social dentro del mismo término municipal cumpliendo los requisitos establecidos en la 

legislación vigente. 

 

Igualmente, el Consejo de Administración puede crear, trasladar o suprimir las agencias, 

sucursales, delegaciones y representaciones de la sociedad que tenga por conveniente, tanto 

dentro de España como en el extranjero.  

 

 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL CAPITAL SOCIAL, ACCIONES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. 

 

 

Artículo 5º.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES. 

 

El capital social es el de TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS, representado por 

trescientos veintiocho millones setecientas trece mil  novecientas cuarenta y seis acciones 

ordinarias, de un valor nominal de diez céntimos de euro cada una de ellas, numeradas 

correlativamente del 1 al 328.713.946, ambos inclusive, todas ellas suscritas y desembolsadas. 

 

 La Junta General podrá delegar en el Consejo de Administración de la Sociedad la facultad de 

acordar, en una o varias veces, el aumento del capital social hasta una cifra determinada, en la 

oportunidad y cuantía que el Consejo decida, sin necesidad de previa consulta a la Junta 

General. Estos aumentos no podrán ser superiores, en ningún caso, a la mitad del capital social 



 

 

 

en la fecha de la autorización, y deberán realizarse mediante aportaciones dinerarias dentro del 

plazo máximo de cinco años a contar desde el acuerdo de la Junta. 

 

 

Artículo 6º.- REPRESENTACION DE LAS ACCIONES. 

 

Las acciones están representadas por medio de anotaciones en cuenta. 

 

 

Artículo 7º.- LIBRE TRANSMISIBILIDAD. 

 

La transmisión de acciones, tanto a título oneroso como gratuito, inter vivos y mortis causa a 

favor de accionistas o de terceros, es libre. 

 

 

Artículo 8º.- INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES. 

 

Todas las acciones son indivisibles. 

 

Los copropietarios de una acción habrán de designar una sola persona para el ejercicio de los 

derechos de socio y responderán solidariamente frente a la sociedad de cuantas obligaciones se 

deriven de la condición de accionista. 

 

 

Artículo 9º.- USUFRUCTO DE ACCIONES. 

 

En el caso de usufructo de acciones, la cualidad  de socio reside en el nudo propietario, pero el 

usufructuario  es quien tendrá derecho  a los dividendos acordados por la sociedad mientras 

dure el usufructo. 

 

El ejercicio de todos los demás derechos de socio corresponde al nudo propietario, debiendo el 

usufructuario facilitarle a aquél el ejercicio de tales derechos. 

 

 

Artículo 10º.- PRENDA DE ACCIONES. 

 

En el caso de prenda de acciones, el ejercicio de los derechos de accionista corresponderá al 

propietario de las mismas, acreditando su legitimación con el certificado a que se refiere la 

normativa reguladora de los valores representados mediante anotaciones en cuenta. 

 

 

 

 

 



 

 

 

Artículo 11º.- CONDICION DE SOCIO. 

 

Cada acción confiere a su titular legítimo la condición de socio, e implica la conformidad del 

accionista con los presentes Estatutos, a las Disposiciones Legales que rijan la materia de 

Sociedades Anónimas, y a los acuerdos del Consejo de Administración y de las Juntas Generales 

de la sociedad en los asuntos de su competencia sin perjuicio de los recursos que las Leyes le 

otorguen. 

 

 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS ORGANOS DE LA SOCIEDAD 

 

 

Artículo 12º.- NORMA GENERAL. 

 

El gobierno y administración de la sociedad corresponde a la Junta General de accionistas y a 

su Consejo de Administración, sin perjuicio de las delegaciones, comisiones y apoderamientos 

que por éste se puedan otorgar con sujeción a lo dispuesto en la Ley y en los presentes 

Estatutos. 

 

 

 

CAPITULO CUARTO 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

 

 

Artículo 13º.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 

La Junta General de accionistas, debidamente convocada y constituida, es el órgano supremo 

de la sociedad y, por tanto, se halla facultada para adoptar cuantos acuerdos sean de su 

competencia, según lo establecido en la Ley y en los presentes Estatutos. 

 

Los acuerdos que adopte la Junta General de accionistas, obligarán a todos los socios, incluso 

los disidentes y los que no hayan estado presentes en la reunión, sin perjuicio de los derechos 

que a su favor les reconozca la Ley para la impugnación de los acuerdos sociales. 

 

 

Artículo 14º.- CLASES DE JUNTAS GENERALES. 

 

 

La Juntas Generales podrán ser ordinarias y extraordinarias y habrán de ser convocadas por el 

Consejo de Administración. Las primeras se celebrarán necesariamente dentro del primer 

semestre de cada ejercicio, y las segundas, cuando lo acuerde el Consejo de Administración, 



 

 

 

por propia iniciativa o a instancia de un número de socios que representen al menos un cinco 

por ciento del capital social.  

 

 

Artículo 15º.- CONVOCATORIA. 

 

Las Juntas tanto ordinarias como extraordinarias, serán convocadas mediante anuncio 

publicado en al menos el Boletín Oficial del Registro Mercantil o en uno de los diarios de mayor 

circulación en España, en la página web de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y en la 

Página web oficial de la Sociedad, por lo menos un mes antes de la fecha fijada para la 

celebración de la Junta, saldo los supuestos en que la Ley de Sociedades de Capital prevea 

otros plazos específicos. El anuncio expresará la fecha de la reunión en primera convocatoria, 

todos los asuntos que han de tratarse, el derecho de los accionistas a examinar en el domicilio 

social, a consultar en la página web de la Compañía, y a obtener de forma inmediata y gratuita, 

los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General y, en su caso, el 

informe o los informes legalmente previstos, así como la demás información legalmente 

exigible. Podrá, asimismo, hacerse constar la fecha en la que, si procediera se reunirá la Junta 

en segunda convocatoria. Entre la primera y la segunda deberá mediar, por lo menos, un plazo 

de 24 horas. El anuncio de la convocatoria será firmado por quien tenga facultad de certificar 

los acuerdos del Consejo de Administración. 

 

Los accionistas que representen al menos, el cinco por ciento del capital social, podrán solicitar 

que se publique un complemento a la convocatoria de una junta general de accionistas 

incluyendo uno o más puntos del orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 

mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domicilio social dentro de los cinco 

días siguientes a la publicación de la convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá 

publicarse con quince días de antelación como mínimo a la fecha establecida para la reunión de 

la junta. La falta de publicación del complemento de la convocatoria en el plazo legalmente 

fijado será causa de nulidad de la junta. 

 

 

Artículo 16º.- JUNTA UNIVERSAL. 

 

No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria 

se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar cualquier asunto, 

siempre que estando presente todo el capital desembolsado los asistentes acepten por 

unanimidad, la celebración de la Junta y el orden del día de la misma. 

 

Será válida la constitución y celebración de esta Junta fuera del domicilio social, en cualquier 

lugar del territorio nacional o extranjero. 

 

 

 



 

 

 

Artículo 17º.- DERECHO DE ASISTENCIA Y DE REPRESENTACION. VOTO  A 

DISTANCIA PREVIO A LA JUNTA. 

 

A) DERECHO DE ASISTENCIA Y DE REPRESENTACIÓN. 

 

1. Tendrán derecho de asistencia a las Junta Generales que se celebren, quienes sean 

titulares de acciones representadas por medio de anotaciones en cuenta, que las tengan 

inscritas en el correspondiente registro contable, con cinco días de antelación a aquél en 

que haya de celebrarse la Junta, lo que se acreditará mediante la exhibición de los 

certificados a que se refiere el artículo 11 de estos Estatutos. 

 

Para ejercitar el derecho de asistencia, el accionista deberá proveerse de la correspondiente 

tarjeta de asistencia, hasta cinco días antes de la fecha de la Junta, en la forma que señale 

el anuncio de convocatoria y en la cual conste el número de acciones que posea y el de 

votos que a ellas correspondan. 

 

Los accionistas que tengan este derecho podrán asistir a la reunión de la Junta General 

celebrada en el lugar indicado en la convocatoria, utilizando medios electrónicos o 

telemáticos de comunicación a distancia, siempre que, por permitirlo el estado de la 

técnica, así lo acuerde el Consejo de Administración, quien indicará en la convocatoria los 

medios utilizables a tal fin, por reunir las condiciones de seguridad exigibles para garantizar 

la identidad de los accionistas, la efectividad de sus derechos y el correcto desarrollo de la 

reunión. 

 

2. Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas Generales, sin 

perjuicio de que su ausencia no impedirá la válida constitución de la Junta. 

 

3. También podrán asistir a la Junta, con voz y sin voto los Directores, técnicos y demás 

personas cuya asistencia, a juicio del Consejo de Administración, pueda tener interés para 

la buena marcha de los asuntos sociales y cuya intervención en la Junta, pueda, si fuera 

precisa, resultar útil para la Sociedad. El Presidente podrá autorizar la asistencia de 

cualquier persona que juzgue conveniente, si bien la Junta podrá revocar dicha 

autorización. 

 

4. Todo accionista que tenga derecho a concurrir a la Junta General, podrá hacerse 

representar por cualquier persona. La representación deberá conferirse por escrito (en 

soporte papel o electrónico) y con carácter especial para cada Junta. 

 

 

B) VOTO A DISTANCIA PREVIO A LA JUNTA. 

 

1. Los accionistas con derecho de asistencia podrán emitir su voto sobre las propuestas 

relativas a los puntos comprendidos en el Orden del Día de cualquier Junta General 

mediante correspondencia postal, remitiendo a la Sociedad la tarjeta de asistencia y voto 



 

 

 

debidamente firmada y cumplimentada (en su caso junto con el formulario de voto que al 

efecto disponga la sociedad), u otro medio escrito que, a juicio del Consejo de 

Administración en acuerdo previo adoptado al efecto, permita verificar debidamente la 

identidad del accionista que ejerce su derecho al voto. 

 

2. La emisión del voto mediante correspondencia o comunicación electrónica con la Sociedad 

sólo se admitirá cuando, atendido el estado de la técnica y la normativa que en su caso 

desarrolle dicha materia, así lo determine el Consejo de Administración mediante acuerdo y 

posterior comunicación en el anuncio de convocatoria de la Junta de que se trate y ulterior 

desarrollo en la página web de la Sociedad. En dicho acuerdo, el Consejo de Administración 

definirá las condiciones aplicables para la emisión del voto a distancia mediante 

correspondencia o comunicación electrónica, incluyendo necesariamente la obligación de 

que el accionista que ejerce su derecho acompañe copia en formato electrónico de la 

tarjeta de asistencia y consigne en la comunicación su firma electrónica reconocida. El 

Consejo de Administración podrá también, en acuerdo previo adoptado al efecto, aceptar 

otra clase de firma electrónica que reúna adecuadas garantías de autenticidad y de 

identificación del accionista que ejercita su voto. 

 

3. Para su validez, el voto emitido por cualquiera de los medios de comunicación a distancia 

que en cada caso resulten admitidos  habrá de recibirse por la Sociedad al menos cinco días 

antes de la fecha prevista para la celebración de la Junta en primera convocatoria. El 

Consejo de Administración  podrá establecer una antelación inferior, anunciándolo en la 

página web. 

 

4. Los accionistas que emitan su voto a distancia en los términos indicados en este artículo 

serán considerados como presentes a los efectos de la constitución de la Junta de que se 

trate. En consecuencia, las delegaciones realizadas con anterioridad se entenderán 

revocadas y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efectuadas. 

 

5. El voto emitido a distancia a que se refiere este artículo quedará sin efecto:  

 

a) Por revocación posterior y expresa efectuada por el mismo medio empleado para la 

emisión y dentro del plazo establecido para ésta. 

b) Por asistencia a la reunión del accionista que lo hubiera emitido, bien físicamente, bien 

a través de medios de comunicación a distancia. 

c) Por la enajenación de las acciones en relación con las cuales se hubiese ejercitado el 

derecho de voto, de que tenga conocimiento la Sociedad al menos cinco días antes de 

la fecha prevista para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 

 

6. El Consejo de Administración, para evitar posibles duplicidades y con arreglo a lo que en su 

caso disponga el Reglamento de la Junta, podrá adoptar las medidas precisas para asegurar 

que quién ha emitido el voto a distancia o delegado la representación está debidamente 

legitimado para ello con arreglo a lo dispuesto en los Estatutos. 

 



 

 

 

 

Artículo 18º.- DERECHO DE VOTO. 

 

Cada accionista asistente a la Junta General, tendrá un voto por cada acción que posea o 

represente en ella. 

 

 

Artículo 19º.- CONSTITUCION DE LA JUNTA GENERAL. 

 

La Junta General, tanto ordinaria como extraordinaria, quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria cuando concurra a la misma, por lo menos, la mitad del capital 

desembolsado y, en segunda convocatoria, cualquiera que sea el capital representado.  

  

Para que las Juntas puedan acordar válidamente la emisión de obligaciones, pagarés, bonos y 

demás instrumentos financieros análogos, el aumento o la reducción del capital , la 

transformación, fusión o escisión de la sociedad y, en general, cualquier modificación de los 

Estatutos Sociales, deberán concurrir los accionistas en la cuantía exigida para tales casos en la 

Ley. 

 

 

Artículo 20º.- DERECHO DE INFORMACION. 

 

Los accionistas gozarán de derecho de información en los términos previstos en la Ley y en el 

Reglamento de la Junta. 

 

Los administradores estarán obligados a facilitar, en la forma y dentro de los plazos previstos 

por la Ley, la información que, con arreglo a lo allí previsto, los accionistas soliciten, salvo en 

los casos en que resulte legalmente improcedente, y en particular, cuando, a juicio del 

Presidente, la publicidad de esa información perjudique los intereses sociales. Esta última 

excepción no procederá cuanto la solicitud esté apoyada por accionistas que represente, al 

menos, la cuarta parte del capital social. 

 

 

Artículo 21º.- CELEBRACION DE LA JUNTA GENERAL. 

 

La Junta General se celebrará en la localidad del domicilio de la sociedad tenga su domicilio. 

 

La Junta General podrá prorrogarse en sus sesiones durante uno o más días consecutivos. La 

prórroga podrá acordarse a propuesta del Consejo de Administración o ante la simple petición 

de un número de socios que represente el veinticinco por ciento del capital presente en la 

Junta. En tal caso, la Junta General se considerará única levantándose una sola Acta para todas 

las sesiones celebradas. 

 



 

 

 

Tanto la Junta Ordinaria como la Extraordinaria, será presidida por el Presidente del Consejo de 

Administración, y en su defecto por el Vice-presidente, y en defecto de ambos por el accionista 

que en cada caso elijan los accionistas asistentes a la reunión. El Presidente estará asistido por 

un Secretario que será el del Consejo de Administración y en su defecto por el accionista que 

designe la propia Junta. 

 

Al inicio de la Junta, y antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de los accionistas 

asistentes, expresando el carácter o la representación de cada uno de ellos y el número de 

acciones  propias o ajenas con que concurren a la Junta. Al final de la lista se  concretará y 

determinará el número de accionistas presentes o representados y el importe del capital del que 

sean titulares, mencionando, en su caso, el que corresponde a las acciones con derecho de 

voto. 

 

 

Artículo 22º.- CERTIFICACION DE LOS ACUERDOS. 

 

Los accionistas podrán solicitar certificaciones de las Actas y de los acuerdos que se adopten en 

las Juntas, que serán expedidas por el Secretario del Consejo de Administración con el visto 

bueno del Presidente del mismo o, en su caso, por sus sustitutos. 

 

 

Artículo 23º.- ACTAS DE LA JUNTA GENERAL. 

 

El Acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta a continuación de su celebración o 

dentro del plazo de quince días, en cuyo caso deberá ser aprobada por el Presidente y dos 

interventores, uno en representación de la mayoría y otro por la minoría, los cuales serán 

designados a estos efectos en cada caso por la Junta General. 

 

El Acta, una vez aprobada tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación y 

deberá incorporarse al Libro de Actas debidamente legalizado.  

 

Si el Acta de la Junta General fuera redactada por un Notario, se someterá su contenido y 

redacción a las normas especiales que le son de aplicación, en cuyo caso, el acta notarial tendrá 

la consideración de acta de la Junta. 

 

 

Artículo 24º.- COMPETENCIA DE LA JUNTA GENERAL. 

 

La Junta General tiene plena soberanía para conocer y resolver toda clase de asuntos que, 

siendo de su competencia, le son asignados por la Ley o por los Estatutos, siendo 

especialmente sus facultades y atribuciones, las siguientes: 

 

a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la aprobación de la 

gestión social. 



 

 

 

 

b) El nombramiento y separación de los administradores, de los liquidadores y, en su caso, de 

los auditores de cuentas, así como el ejercicio de la acción social de responsabilidad contra 

cualquiera de ellos. 

 

c) La modificación de los estatutos sociales. 

 

d) El aumento y la reducción del capital social. 

 

e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente y de asunción preferente. 

 

f) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo y el traslado de 

domicilio al extranjero. 

 

g) La disolución de la compañía. 

 

h) La aprobación del balance final de liquidación. 

 

i) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los estatutos. 

 

  

La Junta General podrá delegar sus competencias en el Consejo de Administración en los casos 

previstos por la Ley y los Estatutos. 

 

 

 

CAPITULO QUINTO 

DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

 

 

Artículo 25º.- COMPOSICION. 

 

La Sociedad será administrada, regida y representada por un Consejo de Administración, 

compuesto por un número de miembros no inferior a cinco ni superior a quince. 

 

Todos los miembros del Consejo  serán nombrados por la Junta General de accionistas por un 

plazo de cinco años y podrán ser reelegidos por sucesivos periodos de igual duración. 

 

Caducará el nombramiento de Consejero hecho por años cuando, una vez que haya vencido el 

plazo para el que fue nombrado, se haya celebrado después una Junta General o haya 

transcurrido el término legal fijado para la reunión anual de la Junta General ordinaria, sin 

haber resultado reelegido en ella. 

 

 



 

 

 

Artículo 26º.- REQUISITOS DE LOS ADMINISTRADORES. 

 

Para pertenecer al Consejo de Administración, no será preciso reunir la condición de accionista. 

Sí será preciso ser mayor de edad, hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y no estar 

incluido en ninguno de los supuestos de prohibiciones e inhabilitaciones contemplados en la 

Ley. 

 

 

Artículo 27º.- CARGOS DEL CONSEJO. 

 

El Consejo elegirá de su seno, un Presidente. Asimismo elegirá un Secretario, que podrá no ser 

Consejero, en cuyo caso, no tendrá voto en el Consejo. 

 

El Presidente y Secretario que sean reelegidos miembros del Consejo por la Junta General de 

accionistas, continuarán desempeñando los cargos que ostentaban con anterioridad en el seno 

del Consejo de Administración sin necesidad de nueva elección, sin perjuicio de la facultad de 

revocación que respecto a dichos cargos corresponde al Consejo. 

 

 

Artículo 28º.- VACANTES. 

 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los administradores se produjesen vacantes, 

el Consejo podrá designar de entre sus accionistas la persona o personas que hayan de cubrir 

la vacante o vacantes producidas, hasta que se reúna la primera Junta General que ratificará o 

no ese nombramiento. En tal caso, a falta de fijación del plazo, la duración del nombramiento 

se entenderá igual al periodo pendiente de cumplir por el administrador cuya vacante se cubre. 

 

 

Artículo 29º.- CONVOCATORIA. 

 

El Consejo de Administración actuará colegiadamente y celebrará reunión siempre que lo 

convoque el Presidente. Este deberá igualmente convocarlo cuando lo soliciten dos o más 

miembros del Consejo. 

 

La convocatoria deberá  indicar la fecha, hora, lugar y el orden del día de la sesión, ya sea en el 

domicilio social o en un lugar distinto. En la sesión podrá, además, tratarse y acordarse 

cualquier asunto de interés para la sociedad, aunque no figure en el orden del día, que 

planteen el Presidente o los Consejeros. 

 

El Consejo podrá celebrarse asimismo en varias salas simultáneamente, siempre y cuando se 

asegure por medios audiovisuales la interactividad e intercomunicación entre ellas en tiempo 

real y, por tanto, la unidad del acto. En este caso, se hará constar en la convocatoria el sistema 

de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos para asistir 

y participar en la reunión. Los acuerdos se considerarán adoptados en el domicilio social. 



 

 

 

 

 

Articulo 30º.- CELEBRACION DE LAS SESIONES Y ADOPCION DE ACUERDOS. 

 

El Consejo quedará válidamente constituido cuando concurran por lo menos la mitad más uno 

de los componentes presentes o representados. 

 

La representación sólo podrá conferirse a otro Consejero, y deberá hacerse por escrito y con 

carácter especial para cada convocatoria del Consejo. 

 

Los acuerdos se adoptarán por el voto favorable de la mayoría de los reunidos y, en caso de 

empate, el voto del Presidente tendrá carácter decisorio. 

 

El Consejo quedará válidamente constituido, cuando estando todos los miembros presentes 

acuerden por unanimidad constituirse en sesión, aunque que no haya sido previamente 

convocada. 

 

 

Artículo 31º.- ACTAS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

 

Los acuerdos adoptados por el Consejo dentro del marco de sus facultades, obligan a todos los 

accionistas y deberán hacerse constar en el Libro de Actas, debidamente legalizado en el que se 

incorporarán las Actas de cada sesión firmadas por su Secretario con el visto bueno del 

Presidente. 

 

 

Artículo 32º.- REMUNERACION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION. 

 

Los miembros del Consejo de Administración percibirán, por su asistencia a las sesiones del 

mismo, una dieta compensatoria de los gastos que ello pudiera causarles y que será fijada por 

el propio Consejo. 

 

Independientemente de la anterior dieta, los Consejeros percibirán, por el desempeño de sus 

funciones y en concepto de remuneración una retribución fija y periódica que será determinada 

por la Junta General y que irá variando anualmente según el Índice de Precios al Consumo, 

hasta que un nuevo acuerdo de Junta General modifique su importe. 

 

El Consejo de Administración, mediante acuerdo adoptado al efecto, distribuirá entre sus 

miembros la retribución a que se ha hecho referencia, de acuerdo con los criterios y en la forma 

y cuantía que el mismo determine. 

 

Asimismo, la retribución de los Administradores podrá consistir en la entrega de acciones, de 

derechos de opción sobre las mismas u otra referenciada al valor de las acciones, siempre que 



 

 

 

al efecto lo determine la Junta General de Accionistas de la Sociedad de conformidad con lo 

previsto en el artículo 217 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. 

 

 

Artículo 33º.- FACULTADES DEL CONSEJO. 

 

Al Consejo de Administración corresponde la gestión, administración y representación de la 

sociedad, judicial y extrajudicialmente, en todos los actos comprendidos en el objeto social, 

entendiéndose como tales los no reservados expresamente por la Ley o por estos Estatutos,  al 

conocimiento de la Junta General, y entre ellos se enumeran con carácter enunciativo y no 

limitativo, las siguientes facultades: 

 

1. El nombramiento y separación de todo el personal y la fijación de sus sueldos, haberes 

y gratificaciones, así como la contratación, pago y bajas en los seguros sociales 

obligatorios y de accidentes de trabajo. 

 

2. Administrar, regir y gobernar todos los asuntos y negocios comprendidos en el objeto 

social y los bienes sociales y al efecto recaudar alquileres, rentas, productos, frutos, 

pensiones, exigir, liquidar y cobrar cuentas, dando recibos, saldos y finiquitos, dar o 

tomas en arriendo o aparcería, finas rústicas o urbanas de o para la sociedad, con los 

pactos que crea convenientes, rescindir y dar por terminados tales contratos, 

desahuciar aparceros, colonos, inquilinos, arrendatarios, precaristas y cualquier otra 

clase de ocupantes; comprar y vender mercaderías, firmar facturas, pólizas, 

conocimientos, guías, solicitudes y declaraciones juradas, efectuar pagos, rendir y exigir 

cuentas, disponer de los fondos, valores y efectos sociales, y disponer sobre su 

inversión y colocación. 

 

3. Contratar fletamentos así como toda clase de transportes marítimos, aéreos y 

terrestres; retirar de las oficinas de Comunicaciones, cartas, certificados, despachos, 

paquetes, giros postales o telegráficos y valores declarados, y de las compañías 

ferroviarias, navieras y de transporte en general, aduanas y agencias, los géneros y 

efectos remitidos; formular protestas y reclamaciones y hacer dejes de cuentas y 

abandono de mercancías; abrir, contestar y firmar la correspondencia y llegar los libros 

comerciales con arreglo a la Ley; levantar protestas de averías, contratar seguros 

contra riesgos de transporte, incendios y accidentes de trabajo, firmando las pólizas o 

documentos correspondientes y cobrando, en su caso, las indemnizaciones, solicitar y 

retirar cupos de materias primas o de carácter comercial. 

 

4. Librar, endosar, intervenir, aceptar, cobrar, descontar letras de cambio y demás 

documentos de giro; formular cuentas de resaca; requerir protestos por falta de 

aceptación de pago; abrir y cancelar, en el Banco de España, o en cualquier otra 

Entidad de crédito, cuentas corrientes, ordinarias o de crédito, con garantía personal, 

de valores o de efectos comerciales, firmando  al efecto talones, cheques, órdenes y 

demás documentos y retirando cuadernos de talones o cheques, constituir y retirar 



 

 

 

depósitos y fianzas, incluso en la Caja General de Depósitos, y cobrar sus intereses. 

Comprar, vender, canjear y pignorar valores y cobrar sus intereses, dividendos y 

amortizaciones, y en general  operar con Cajas Oficiales, Cajas de Ahorros y Bancos, 

incluso el de España y los demás Bancos oficiales, haciendo cuanto la legislación y 

prácticas bancarias permitan.  

 

5. Hacer declaraciones de edificación y plantación, deslindes, amojonamientos, 

agrupaciones, divisiones, segregaciones, constituciones de propiedad horizontal, 

estableciendo los reglamentos por los que haya de regirse la futura comunidad de 

propietarios y solicitando las licencias y autorizaciones de todo tipo que para ello sea de 

menester. 

 
6.  

a) Hacer transacciones, compromisos y renuncias; dar y admitir bienes para pago; 

hacer y recibir préstamos de cualquier Banco público u oficial y privado o Cajas de 

Crédito, Caja rural o Cooperativas de crédito o de cualquier otro organismo o 

entidad oficial o privada; constituir, aceptar, modificar, adquirir, enajenar, posponer 

y cancelar, total o parcialmente, antes de su vencimiento, hipotecas, prendas, 

anticresis, prohibiciones, condiciones y toda clase de limitaciones o garantías. 

Constituir, aceptar, dividir, enajenar, gravar, redimir y extinguir usufructos, 

servidumbres, censos, arrendamientos inscribibles y demás derechos reales, 

ejercitando todas las facultades derivadas de los mismos. 

 

b) Avalar, afianzar y dar garantías en favor de personas físicas y jurídicas, 

correspondiendo esta facultad, recogida en este apartado b), exclusivamente al 

Consejo de Administración, que no podrá delegarla, si bien podrá designar 

apoderados singulares a quienes atribuya tal facultad en los términos expresados 

en el poder. 

 

7. Comprar, vender y permutar, pura o condicionalmente, con precio confesado, al 

contado o a plazos, toda clase de bienes muebles, inmuebles, Derechos Reales y 

personales, pactando las garantías por la parte de precio aplazado, incluso hipotecarias, 

y cancelándolas una vez totalmente satisfecho. 

 

8. Tomar parte en concursos y subastas, hacer propuestas y aceptar adjudicaciones 

provisionales y definitivas, constituyendo las correspondientes fianzas. Ceder las 

adjudicaciones a terceros, sean de obras o servicios, ejercitarlas y percibir su importe. 

 

9. Celebrar todo género de actos, negocios y contratos, cualquiera que sea su clase, 

otorgando los documentos públicos y privados que sean menester. Instar actas 

notariales de todas clases, promover expedientes de dominio y de liberación de cargas, 

y seguirlos  por todos sus trámites, solicitar inscripciones y asientos en Registros de la 

Propiedad y Mercantiles, dividir fincas comunes, hacer, aceptar y contestar 

notificaciones y requerimientos notariales. 



 

 

 

 

10. Participar en otras sociedades civiles o mercantiles, asociaciones o fundaciones, 

suscribiendo títulos, participaciones o acciones, desembolsando su importe mediante la 

aportación de cualesquiera bienes o derechos, asistiendo a las Juntas Generales, 

ejercitando los derechos correspondientes, aceptando y desempeñando puestos en el 

Órgano de Administración y representación y con facultades plenas para ejercitar todos 

los derechos y cumplir todas las obligaciones como socio o partícipe, incluso en caso de 

disolución o liquidación, aceptando y recibiendo la parte del patrimonio común que se 

adjudique a la sociedad en tal caso. 

 

11. Comparecer por sí o por Procuradores, mediante el otorgamiento al efecto de los 

oportunos poderes ante toda clase de Autoridades, Corporaciones, Sociedades, 

Asociaciones, Oficinas o Dependencias, ya sean de las Comunidades Europeas, del 

Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Municipios, Juzgados, Tribunales, 

Fiscalías, Sindicatos, Delegaciones, Comités, Comisiones, Juntas, Jurados, Ministerios, 

Magistraturas de Trabajo, Cajas e Institutos Nacionales u otros Centros u Organismos 

de todos los grados, jurisdicciones e instancias, ejerciendo derechos, acciones y 

excepciones, como demandante, demandado, coadyuvante, querellante o en el 

concepto de legitimación procesal que en cada caso activa o pasivamente proceda, en 

toda clase de juicios civiles, singulares o universales; quitas y esperas, suspensiones de 

pagos, concursos y quiebras de sus deudores; declarativos o ejecutivos; actos de  

jurisdicción voluntaria; procedimientos de orden penal; recursos gubernativos, 

contencioso y económico-administrativo; o en cualquier otro procedimiento de cualquier 

clase y naturaleza, ya sea ante Tribunales nacionales o de las Comunidades Europeas. 

Desistir de los procedimientos; formular recursos ordinarios o extraordinarios, sin 

excepción, incluso casación, revisión o nulidad, hasta obtener resolución definitiva y su 

cumplimiento. Ratificar escritos cuando exijan este requisito. 

 

12. Concertar la emisión de acciones, obligaciones, pagarés, bonos y demás instrumentos 

financieros análogos que la Junta General acuerde poner en circulación, aceptando 

aportaciones en metálico, bienes muebles o inmuebles, por la valoración que queda 

facultado para convenir con los aportantes, en los términos que resulten de la vigente 

Ley de Sociedades Anónimas. 

 

13. Presidir por medio de su Presidente, las Juntas Generales, tanto ordinarias como 

extraordinarias, a las que propondrá todas las iniciativas, mejoras, modificaciones o 

consultas previas para el desarrollo del objeto social, resolviendo al mismo tiempo las 

consultas de los accionistas en relación con los mismos fines. 

 

14. Presentar a las Juntas ordinarias las cuentas anuales, el informe de gestión y la 

propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el informe de 

gestión consolidados con todos los datos precisos para informar y aclarar cualquier 

aspecto de los que se le someten a consideración de la Junta. 

 



 

 

 

15. Reglamentar y dirigir los negocios sociales. 

 

16. Resolver las dudas que la interpretación de estos Estatutos susciten, así como las de los 

Reglamentos de Régimen interior que, en su caso, se dicten.  

 

17. Delegar en la persona o personas naturales o jurídicas que estimen conveniente 

otorgando al efecto los pertinentes poderes, todas y cada una de las facultades que a 

tenor de los presentes Estatutos o acuerdos que a la Junta General le competan, 

excepto aquéllas que conforme a la legislación vigente, son privativas del Consejo de 

Administración y por lo tanto no delegables, de conformidad con lo establecido en la 

Ley. 

 

 

Artículo 34º.- PRESIDENTE DEL CONSEJO. 

 

Corresponde al Presidente del Consejo de Administración: 

 

Ejecutar los acuerdos de la Junta General y del Consejo de Administración, pudiendo delegar la 

ejecución de los adoptados por éste en otro Consejero si el acuerdo no lo prohibe. 

 

Redactar, firmar y cursar las convocatorias de las Juntas generales y reuniones del Consejo de 

Administración, presidirlas, dirigir los debates, señalando el orden y los límites de las 

deliberaciones y resolver todas las dudas del procedimiento que tanto en las Juntas, como en el 

Consejo se susciten. 

 

 

Artículo 35º.- SECRETARIO DEL CONSEJO. 

 

Corresponde al Secretario la redacción y firma de las actas correspondientes a las reuniones de 

las Juntas Generales y del Consejo de Administración, su transcripción en los libros oficiales 

correspondientes, la expedición de certificaciones acreditativas de tales acuerdos y la custodia 

toda de la documentación referente a las mismas.  

 

 

Artículo 36º.- CONSEJEROS DELEGADOS Y COMISION EJECUTIVA. 

 

El Consejo de Administración podrá adoptar el acuerdo de designar de su seno uno o más 

Consejeros-Delegados y una Comisión Delegada. 

 

En este caso, el acuerdo deberá contener bien la enumeración particularizada de las facultades 

que se delegan o bien la expresión de que se delegan todas las facultades legal y 

estatutariamente delegables y también, en su caso, las que el Consejo tenga conferidas por la 

Junta General con el carácter de delegables. A tal fin hay que señalar como indelegables las 



 

 

 

facultades contenidas en el artículo 34 de los presentes Estatutos, números 7º, 11º, 12º, 13º, 

15º y 16º. 

 

La delegación permanente de las facultades del Consejo en la Comisión Delegada o en uno o 

varios Consejeros Delegados y, en su caso, la designación de los Consejeros que hayan de 

asumir tales cargos, requerirán para su validez el voto favorable de las dos terceras partes de 

los miembros del Consejo y no producirá efecto alguno hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil. 

 

 

Artículo 36º bis.- COMITÉ DE AUDITORÍA. 

 

1. En el seno del Consejo de Administración se constituirá un Comité de Auditoría, 

formado por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeros designados por el 

Consejo de Administración. Todos los integrantes de dicho Comité deberán ser 

consejeros no ejecutivos. 

 

2. El Presidente del Comité de Auditoría será nombrado por el Consejo de Administración 

de entre los miembros del Comité, y deberá ser sustituido cada cuatro años, pudiendo 

ser reelegido una vez transcurrido el plazo de un año desde su cese. El Comité de 

Auditoría contará asimismo con un Secretario que no deberá ser necesariamente 

miembro del propio Comité, nombrado por éste. 

 

3. El Comité de Auditoría tendrá, como mínimo, las siguientes competencias: 

 

a) Informar, a través de su Presidente y/o su Secretario, en la Junta General de 

Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los accionistas en materia de 

competencia del Comité; 

b) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General del 

Accionistas, la designación del Auditor de Cuentas al que se refiere el artículo 264 

del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital; 

c) Supervisar los servicios de auditoría interna; 

d) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas internos de control; 

e) Mantener las relaciones con el Auditor de Cuentas para recibir información sobre 

aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo la independencia de éste, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 

cuentas, así como recibir información y mantener con el Auditor de Cuentas las 

comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas 

técnicas de auditoría; y 

f) Cualesquiera otras que le atribuyan los presentes estatutos. 

 

4. El Comité de Auditoría se reunirá, al menos una vez al semestre y todas las veces que 

resulte oportuno, previa convocatoria del Presidente, por decisión propia o 

respondiendo a la solicitud de tres de sus miembros o de la Comisión Ejecutiva. 



 

 

 

 

5. El Comité de Auditoría quedará válidamente constituido con la asistencia directa o por 

medio de representación de, al menos, la mitad de sus miembros; y adoptará sus 

acuerdos por mayoría de los asistentes. 

 

 

 

CAPITULO SEXTO 

DEL BALANCE, DE LAS CUENTAS ANUALES Y DE LA APLICACION DE BENEFICIOS. 

 

 

Artículo 37º.- EJERCICIO SOCIAL. 

 

El ejercicio económico dará comienzo el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año. 

 

 

Artículo 38º.- COMPOSICION DE LAS CUENTAS ANUALES Y SU FORMULACION. 

 

Las cuentas anuales deberán formularse por el Consejo de Administración, así como el informe 

de gestión, la propuesta de aplicación del resultado y, en su caso, las cuentas y el informe de 

gestión consolidados, en el plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio 

social. 

 

Las cuentas anuales de la sociedad comprenderán el Balance, la cuenta de pérdidas y 

ganancias, un estado que refleje los cambios en el patrimonio neto del ejercicio, un estado de 

flujos de efectivo y la memoria que se redactarán con los requisitos y el contenido que 

establece expresamente la Ley. 

 

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 

administradores, en la forma exigida por la Ley, de manera que si faltara la firma de alguno de 

los Consejeros se señalará así en los documentos en los que falte con expresa mención de la 

causa de tal ausencia. 

 

Cuando concurran las circunstancias exigidas por la Ley, la verificación de las cuentas anuales y 

el informe de gestión se realizará por Auditores de Cuentas en la forma que legalmente se 

establezca. 

 

 

Artículo 39º.- APROBACION DE LAS CUENTAS. 

 

Las cuentas de cada ejercicio social sólo podrán aprobarse por la Junta General de accionistas, 

convocada y celebrada con los requisitos establecidos en la Ley y en los presentes Estatutos. 

 



 

 

 

Cualquier accionista puede obtener de la sociedad, de forma gratuita e inmediata a partir de la 

convocatoria de la Junta General, todos los documentos que hayan de ser sometidos a la 

aprobación de la misma, así como el informe de Auditores de Cuentas, en la forma establecida 

por la Ley. 

 

 

Artículo 40º.- DISTRIBUCION DE RESULTADO. 

 

La Junta General de accionistas, en la forma permitida por la Ley, resolverá sobre la aplicación 

del resultado del ejercicio social anterior según se desprenda del Balance aprobado. 

 

Sólo podrán repartirse dividendos con cargo al beneficio del ejercicio o a reservas de libre 

disposición, cuando concurran los requisitos establecidos por la Ley y en las condiciones por ella 

establecidas.  

 

La reserva legal se habrá de integrar con los recursos y hasta el porcentaje establecido en la 

Ley. 

 

La distribución que, en su caso, se acuerde de los beneficios en forma de dividendos se 

realizará siempre en proporción al capital que los accionistas hayan desembolsado. El acuerdo 

de distribuir los beneficios que la Junta General adopte habrá de  determinar el día desde el 

que su pago deba verificarse y la forma del mismo. 

 

 

Artículo 41º.- CANTIDADES A CUENTA DE DIVIDENDOS. 

 

La distribución entre los accionistas de cantidades a cuenta de dividendos podrá ser acordada 

por la Junta General o por los Administradores de la sociedad, cumpliendo los requisitos 

establecidos para ello en la vigente Ley de Sociedades de Capital. 

 

 

Artículo 42º.- PRESCRIPCION DE LA RECLAMACION DE DIVIDENDOS. 

 

La acción para solicitar el pago de los dividendos vencidos prescribe a los cinco años a contar 

desde la fecha en que pueda exigirse su pago. 

 

 



 

 

 

 

CAPITULO SEPTIMO 

DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION 

 

 

Artículo 43º.- CAUSAS DE DISOLUCION. 

 

La Sociedad se disolverá en los casos, por las causas y con los requisitos establecidos por la 

Ley. 

 

 

Artículo 44º.- LIQUIDACION. 

 

Una vez disuelta la sociedad por cumplimiento de los requisitos legales, se iniciará el periodo de 

liquidación, salvo en los supuestos en que según la Ley no deba ésta verificarse.  

 

Los liquidadores serán nombrados por la Junta General, en número impar, en el momento de 

adoptar el acuerdo de disolución o mediante acuerdo posterior. 

 

En la liquidación se observarán las reglas que a tal efecto fija la normativa vigente. 

 

 

 

CAPITULO OCTAVO 

DISPOSICIONES FINALES 

 

 

Artículo 45º.- ARBITRAJE. 

 

Las dudas, cuestiones o diferencias entre los accionistas de la sociedad, serán sometidos al 

juicio de arbitraje regulado en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre de Arbitraje, sin que la 

existencia de las mismas paralice la ejecución de los acuerdos sociales, que sólo se modificarán 

en virtud de sentencia judicial firme o, en su caso, cuando recaiga laudo que sea firme en el 

procedimiento de arbitraje referido. 

 

 

Artículo 46º.- FUERO APLICABLE. 

 

Todos los accionistas se someten al fuero del domicilio de la sociedad, con renuncia al suyo 

propio si fuere otro. 

 

 

 

 



 

 

 

Artículo 47º.- REGIMEN JURIDICO. 

 

En todo lo no consignado en estos Estatutos se estará, como si estuviera previsto en ellos, a lo 

establecido en las disposiciones legales que resulten de aplicación.  

 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo el presente, en Valencia, a veinticuatro de 

septiembre de dos mil trece. 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE    EL SECRETARIO 

 

 

 

NATRA, S.A.      D. María José Busutil Santos 

D. Galo Álvarez Goicoechea 

 

 

 

 


